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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámitE
8L/PE-7011 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con grado de dependencia pendientes de grado de discapacidad en Tenerife, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.111, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.1.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
personas con grado de dependencia pendientes de grado de discapacidad en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de personas, en la isla de Tenerife, que teniendo reconocido su grado de dependencia se encuentran 
pendientes de que se les reconozca su grado de discapacidad que han solicitado?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7012 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con grado de dependencia pendientes de grado de discapacidad en Gran Canaria, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.112, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.2.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con grado de dependencia pendientes de grado de discapacidad en Gran Canaria, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Número de personas, en la isla de Gran Canaria, que teniendo reconocido su grado de dependencia se 
encuentran pendientes de que se les reconozca su grado de discapacidad que han solicitado?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7013 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con grado de dependencia pendientes de grado de discapacidad en La Gomera, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.113, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.3.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
personas con grado de dependencia pendientes de grado de discapacidad en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de personas, en la isla de La Gomera, que teniendo reconocido su grado de dependencia se encuentran 
pendientes de que se les reconozca su grado de discapacidad que han solicitado?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7014 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con grado de dependencia pendientes de grado de discapacidad en Fuerteventura, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.114, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.4.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con grado de dependencia pendientes de grado de discapacidad en Fuerteventura, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Número de personas, en la isla de Fuerteventura, que teniendo reconocido su grado de dependencia se 
encuentran pendientes de que se les reconozca su grado de discapacidad que han solicitado?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7015 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con grado de dependencia pendientes de grado de discapacidad en El Hierro, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.115, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.5.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
personas con grado de dependencia pendientes de grado de discapacidad en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de personas, en la isla de El Hierro, que teniendo reconocido su grado de dependencia se encuentran 
pendientes de que se les reconozca su grado de discapacidad que han solicitado?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7016 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con grado de dependencia pendientes de grado de discapacidad en Lanzarote, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.116, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.6.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
personas con grado de dependencia pendientes de grado de discapacidad en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Número de personas, en la isla de Lanzarote, que teniendo reconocido su grado de dependencia se encuentran 
pendientes de que se les reconozca su grado de discapacidad que han solicitado?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7017 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con grado de dependencia pendientes de grado de discapacidad en La Palma, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.117, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.7.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
personas con grado de dependencia pendientes de grado de discapacidad en La Palma, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número de personas, en la isla de La Palma, que teniendo reconocido su grado de dependencia se encuentran 
pendientes de que se les reconozca su grado de discapacidad que han solicitado?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7018 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas pendientes de grado de discapacidad en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.118, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.8.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
personas pendientes de grado de discapacidad en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Número total de personas que están pendientes de ser evaluados para reconocer su grado de discapacidad en 
la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7019 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas pendientes de grado de discapacidad en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.119, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.9.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas pendientes de grado de discapacidad en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número total de personas que están pendientes de ser evaluados para reconocer su grado de discapacidad en 
la isla de Lanzarote?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7020 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas pendientes de grado de discapacidad en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.120, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.10.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas pendientes de grado de discapacidad en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Número total de personas que están pendientes de ser evaluados para reconocer su grado de discapacidad en 
la isla de Tenerife?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7021 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas pendientes de grado de discapacidad en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.121, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.11.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas pendientes de grado de discapacidad en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número total de personas que están pendientes de ser evaluados para reconocer su grado de discapacidad en 
la isla de Gran Canaria?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7022 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas pendientes de grado de discapacidad en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.122, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.12.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas pendientes de grado de discapacidad en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Número total de personas que están pendientes de ser evaluados para reconocer su grado de discapacidad 
en la isla de El Hierro?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7023 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas pendientes de grado de discapacidad en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.123, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.13.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas pendientes de grado de discapacidad en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número total de personas que están pendientes de ser evaluados para reconocer su grado de discapacidad en 
la isla de La Palma?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7024 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas pendientes de grado de discapacidad en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.124, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.14.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas pendientes de grado de discapacidad en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Número total de personas que están pendientes de ser evaluados para reconocer su grado de discapacidad en 
la isla de La Gomera?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7025 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad que perciben prestación económica en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.125, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.15.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad que perciben prestación económica en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número total de personas con discapacidad reconocida que perciben alguna prestación económica 
consecuencia de su discapacidad en la isla de Gran Canaria?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7026 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad que perciben prestación económica en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.126, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.16.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad que perciben prestación económica en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 3 de abril de 2014 Núm. 96 / 19

PrEgunta

 ¿Número total de personas con discapacidad reconocida que perciben alguna prestación económica 
consecuencia de su discapacidad en la isla de La Gomera?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7027 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad que perciben prestación económica en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.127, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.17.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad que perciben prestación económica en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número total de personas con discapacidad reconocida que perciben alguna prestación económica 
consecuencia de su discapacidad en la isla de Lanzarote?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7028 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad que perciben prestación económica en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.128, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.18.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad que perciben prestación económica en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Número total de personas con discapacidad reconocida que perciben alguna prestación económica 
consecuencia de su discapacidad en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7029 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad que perciben prestación económica en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.129, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.19.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad que perciben prestación económica en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número total de personas con discapacidad reconocida que perciben alguna prestación económica 
consecuencia de su discapacidad en la isla de El Hierro?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7030 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre inscritos en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Fuerteventura en 2013, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.130, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.20.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
inscritos en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Cuál es el número de personas inscritas en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Canarias a 
31 de diciembre de 2013, en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7031 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre inscritos en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Lanzarote en 2013, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.131, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.21.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
inscritos en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Lanzarote en 2013, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de personas inscritas en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Canarias a 
31 de diciembre de 2013, en la isla de Lanzarote?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7032 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre inscritos en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en El Hierro en 2013, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.132, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.22.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre inscritos en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en El Hierro en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Cuál es el número de personas inscritas en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Canarias a 
31 de diciembre de 2013, en la isla de El Hierro?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7033 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre inscritos en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en La Gomera en 2013, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.133, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.23.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
inscritos en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en La Gomera en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de personas inscritas en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Canarias a 
31 de diciembre de 2013, en la isla de La Gomera?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7034 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre inscritos en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Tenerife en 2013, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.134, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.24.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre inscritos en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Tenerife en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Cuál es el número de personas inscritas en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Canarias a 
31 de diciembre de 2013, en la isla de Tenerife?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7035 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre inscritos en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en La Palma en 2013, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.135, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.25.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre inscritos en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en La Palma en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de personas inscritas en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Canarias a 
31 de diciembre de 2013, en la isla de La Palma?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7036 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre inscritos en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Gran Canaria en 2013, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.136, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.26.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
inscritos en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Gran Canaria en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Cuál es el número de personas inscritas en el Registro de demandantes de Vivienda Protegida en Canarias a 
31 de diciembre de 2013, en la isla de Gran Canaria?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7037 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad en Gran Canaria en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.137, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.27.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad en Gran Canaria en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número total de personas con discapacidad reconocida a 31 de diciembre del 2013 en la isla de Gran Canaria?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7038 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad en Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.138, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.28.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad en Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Número total de personas con discapacidad reconocida a 31 de diciembre del 2013 en la isla de Fuerteventura?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7039 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad en Lanzarote en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.139, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.29.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad en Lanzarote en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número total de personas con discapacidad reconocida a 31 de diciembre del 2013 en la isla de Lanzarote?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7040 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad en El Hierro en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.140, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.30.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad en El Hierro en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.



Núm. 96 / 26 3 de abril de 2014 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

PrEgunta

 ¿Número total de personas con discapacidad reconocida a 31 de diciembre del 2013 en la isla de El Hierro?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7041 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad en La Gomera en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.141, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.31.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad en La Gomera en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número total de personas con discapacidad reconocida a 31 de diciembre del 2013 en la isla de La Gomera?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7042 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad en Tenerife en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.142, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.32.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad en Tenerife en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Número total de personas con discapacidad reconocida a 31 de diciembre del 2013 en la isla de Tenerife?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7043 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad en La Palma en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.143, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.33.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad en La Palma en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Número total de personas con discapacidad reconocida a 31 de diciembre del 2013 en la isla de La Palma?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7044 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad que perciben prestación económica en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.144, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.34.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre personas con discapacidad que perciben prestación económica en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Número total de personas con discapacidad reconocida que perciben alguna prestación económica 
consecuencia de su discapacidad en la isla de Tenerife?
 Canarias, a 7 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7045 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
Lanzarote en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.145, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.35.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
Lanzarote en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes, en Lanzarote, de la subvención para la adquisición o autoconstrucción de 
viviendas financiadas mediante la Hipoteca Joven que se tiene previsto van a percibir la misma durante el ejercicio 
del 2014?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7046 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
La Gomera en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.146, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.36.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
La Gomera en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes, en La Gomera, de la subvención para la adquisición o autoconstrucción de 
viviendas financiadas mediante la Hipoteca Joven que se tiene previsto van a percibir la misma durante el ejercicio 
del 2014?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7047 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
Gran Canaria en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.147, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.37.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
Gran Canaria en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes, en Gran Canaria, de la subvención para la adquisición o autoconstrucción 
de viviendas financiadas mediante la Hipoteca Joven que se tiene previsto van a percibir la misma durante el 
ejercicio del 2014?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7048 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
Fuerteventura en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.148, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.38.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
Fuerteventura en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes, en Fuerteventura, de la subvención para la adquisición o autoconstrucción 
de viviendas financiadas mediante la Hipoteca Joven que se tiene previsto van a percibir la misma durante el 
ejercicio del 2014?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7049 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
El Hierro en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.149, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.39.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
El Hierro en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes, en El Hierro, de la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas 
financiadas mediante la Hipoteca Joven que se tiene previsto van a percibir la misma durante el ejercicio del 2014?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7050 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
Tenerife en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.150, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.40.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
Tenerife en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes, en Tenerife, de la subvención para la adquisición o autoconstrucción de 
viviendas financiadas mediante la Hipoteca Joven que se tiene previsto van a percibir la misma durante el ejercicio 
del 2014?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7051 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
La Palma en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.151, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.41.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
La Palma en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes, en La Palma, de la subvención para la adquisición o autoconstrucción de 
viviendas financiadas mediante la Hipoteca Joven que se tiene previsto van a percibir la misma durante el ejercicio 
del 2014?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7052 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 
2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.152, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.42.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes de subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la Hipoteca Joven en 2014, 
dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes de la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas 
financiadas mediante la Hipoteca Joven que se tiene previsto van a percibir la misma durante el ejercicio del 2014? 
Total Canarias.
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7053 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de 
la Hipoteca Joven en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.153, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.43.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la 
Hipoteca Joven en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes en El Hierro, de la subvención para la adquisición o autoconstrucción de 
viviendas financiadas mediante la Hipoteca Joven que aún no han percibido la misma?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7054 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la 
Hipoteca Joven en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.154, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.44.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la 
Hipoteca Joven en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes en Fuerteventura, de la subvención para la adquisición o autoconstrucción 
de viviendas financiadas mediante la Hipoteca Joven que aún no han percibido la misma?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7055 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la 
Hipoteca Joven en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.155, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.45.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la 
Hipoteca Joven en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes en La Gomera, de la subvención para la adquisición o autoconstrucción de 
viviendas financiadas mediante la Hipoteca Joven que aún no han percibido la misma?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7056 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la 
Hipoteca Joven en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.156, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.46.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la 
Hipoteca Joven en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes en La Palma, de la subvención para la adquisición o autoconstrucción de 
viviendas financiadas mediante la Hipoteca Joven que aún no han percibido la misma?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7057 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de 
la Hipoteca Joven en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.157, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.47.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la 
Hipoteca Joven en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes en Tenerife, de la subvención para la adquisición o autoconstrucción de 
viviendas financiadas mediante la Hipoteca Joven que aún no han percibido la misma?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 3 de abril de 2014 Núm. 96 / 35

8L/PE-7058 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la 
Hipoteca Joven en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.158, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.48.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la 
Hipoteca Joven en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

PrEgunta

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes en Gran Canaria, de la subvención para la adquisición o autoconstrucción 
de viviendas financiadas mediante la Hipoteca Joven que aún no han percibido la misma?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7059 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la 
Hipoteca Joven en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.159, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.49.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la 
Hipoteca Joven en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes en Lanzarote, de la subvención para la adquisición o autoconstrucción de 
viviendas financiadas mediante la Hipoteca Joven que aún no han percibido la misma?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7060 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la 
Hipoteca Joven, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.160, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.50.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre solicitantes que no han percibido la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas de la 
Hipoteca Joven, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número de solicitantes de la subvención para la adquisición o autoconstrucción de viviendas 
financiadas mediante la Hipoteca Joven que aún no han percibido la misma? Total Canarias.
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7061 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre expedientes de desahucio en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.161, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.51.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
expedientes de desahucio en 2011, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de expedientes de desahucio tramitados en Canarias durante el 2011? Desglosados por islas.
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7062 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre expedientes de desahucio en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.162, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.52.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
expedientes de desahucio en 2012, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de expedientes de desahucio tramitados en Canarias durante el 2012? Desglosados por islas.
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7063 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre expedientes de desahucio en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.163, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.53.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre expedientes de desahucio en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de expedientes de desahucio tramitados en Canarias durante el 2013? Desglosados por 
islas.
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7064 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de adjudicación en La Gomera en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.164, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.54.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de adjudicación en La Gomera en 2013, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías existentes en La Gomera, a 31 de diciembre del 2013, 
por encontrarse en proceso de adjudicación?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7065 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de adjudicación en El Hierro en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.165, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.55.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de adjudicación en El Hierro en 2013, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías existentes en El Hierro, a 31 de diciembre del 2013, por 
encontrarse en proceso de adjudicación?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7066 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de adjudicación en Tenerife en 2013, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.166, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.56.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de adjudicación en Tenerife en 2013, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías existentes en Tenerife, a 31 de diciembre del 2013, por 
encontrarse en proceso de adjudicación?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7067 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de adjudicación en La Palma en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.167, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.57.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de adjudicación en La Palma en 2013, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías existentes en La Palma, a 31 de diciembre del 2013, por 
encontrarse en proceso de adjudicación?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7068 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de adjudicación en Lanzarote en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.168, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.58.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de adjudicación en Lanzarote en 2013, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías existentes en Lanzarote, a 31 de diciembre del 2013, por 
encontrarse en proceso de adjudicación?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7069 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de adjudicación en Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.169, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.59.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de adjudicación en Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías existentes en Fuerteventura, a 31 de diciembre del 2013, 
por encontrarse en proceso de adjudicación?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7070 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de rehabilitación en Lanzarote en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.170, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.60.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de rehabilitación en Lanzarote en 2013, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías existentes en Lanzarote, a 31 de diciembre del 2013, por 
encontrarse en proceso de rehabilitación?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7071 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de rehabilitación en Fuerteventura en 2013, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.171, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.61.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de rehabilitación en Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

PrEgunta

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías existentes en Fuerteventura, a 31 de diciembre del 2013, 
por encontrarse en proceso de rehabilitación?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7072 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de rehabilitación en El Hierro en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.172, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.62.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de rehabilitación en El Hierro en 2013, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías existentes en El Hierro, a 31 de diciembre del 2013, por 
encontrarse en proceso de rehabilitación?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7073 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de rehabilitación en La Gomera en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.173, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.63.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de rehabilitación en La Gomera en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías existentes en La Gomera, a 31 de diciembre del 2013, 
por encontrarse en proceso de rehabilitación?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 3 de abril de 2014 Núm. 96 / 43

8L/PE-7074 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de rehabilitación en Tenerife en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.174, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.64.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de rehabilitación en Tenerife en 2013, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías existentes en Tenerife, a 31 de diciembre del 2013, por 
encontrarse en proceso de rehabilitación?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7075 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de rehabilitación en Gran Canaria en 2013, dirigida a la 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.175, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.65.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de rehabilitación en Gran Canaria en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías existentes en Gran Canaria, a 31 de diciembre del 2013, 
por encontrarse en proceso de rehabilitación?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.



Núm. 96 / 44 3 de abril de 2014 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

8L/PE-7076 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de rehabilitación en La Palma en 2013, dirigida a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.176, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.66.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en proceso de rehabilitación en La Palma en 2013, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías existentes en La Palma, a 31 de diciembre del 2013, por 
encontrarse en proceso de rehabilitación?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7077 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en Tenerife en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.177, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.67.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en Tenerife en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías a 31 de diciembre del 2013 en Tenerife?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7078 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en La Palma en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.178, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.68.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en La Palma en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías a 31 de diciembre del 2013 en La Palma?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7079 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en La Gomera en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.179, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.69.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en La Gomera en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías a 31 de diciembre del 2013 en La Gomera?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7080 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en El Hierro en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.180, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.70.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en El Hierro en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías a 31 de diciembre del 2013 en El Hierro?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7081 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en Gran Canaria en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.181, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.71.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en Gran Canaria en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías a 31 de diciembre del 2013 en Gran Canaria?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7082 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.182, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.72.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

PrEgunta

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías a 31 de diciembre del 2013 en Fuerteventura?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7083 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en Lanzarote en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.183, de 11/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.73.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre viviendas protegidas vacías en Lanzarote en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el número total de viviendas protegidas vacías a 31 de diciembre del 2013 en Lanzarote?
 Canarias, a 10 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7084 De la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre consumo de sal 
de las salinas marinas artesanales, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 2.228, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.74.- De la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre consumo de sal de las 
salinas marinas artesanales, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Belinda Ramírez Espinosa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 y demás concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué porcentaje de la sal que se consume en las islas se produce en las salinas marinas artesanales de Canarias?
 Canarias, a 13 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Belinda 
Ramírez Espinosa.

8L/PE-7085 De la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre cursos de 
tomadores de muestra de leche cruda, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 2.229, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.75.- De la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre cursos de tomadores 
de muestra de leche cruda, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Belinda Ramírez Espinosa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 172 y demás concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántos cursos de tomadores de muestra de leche cruda se han realizado en Canarias, especificado a nivel 
insular?
 Canarias, a 13 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Belinda 
Ramírez Espinosa.
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8L/PE-7086 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre centros homologados para cursos de formación para el empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.237, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.76.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
centros homologados para cursos de formación para el empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros homologados por el Servicio Canario de Empleo hay en Canarias para impartir cursos 
de formación para el empleo?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7087 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre centros homologados para cursos de formación para el empleo en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.238, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.77.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre centros 
homologados para cursos de formación para el empleo en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros homologados por el Servicio Canario de Empleo hay en la isla de Tenerife para 
impartir cursos de formación para el empleo?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7088 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre centros homologados para cursos de formación para el empleo en La Palma, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.239, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.78.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre centros 
homologados para cursos de formación para el empleo en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros homologados por el Servicio Canario de Empleo hay en la isla de La Palma para 
impartir cursos de formación para el empleo?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7089 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre centros homologados para cursos de formación para el empleo en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.240, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.79.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre centros homologados para cursos de formación para el empleo en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros homologados por el Servicio Canario de Empleo hay en la isla de La Gomera para 
impartir cursos de formación para el empleo?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7090 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre centros homologados para cursos de formación para el empleo en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.241, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.80.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre centros 
homologados para cursos de formación para el empleo en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros homologados por el Servicio Canario de Empleo hay en la isla de El Hierro para 
impartir cursos de formación para el empleo?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7091 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre centros homologados para cursos de formación para el empleo en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.242, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.81.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre centros homologados para cursos de formación para el empleo en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros homologados por el Servicio Canario de Empleo hay en la isla de Gran Canaria para 
impartir cursos de formación para el empleo?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7092 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre centros homologados para cursos de formación para el empleo en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.243, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.82.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre centros homologados para cursos de formación para el empleo en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros homologados por el Servicio Canario de Empleo hay en la isla de Lanzarote para 
impartir cursos de formación para el empleo?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7093 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre centros homologados para cursos de formación para el empleo en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.244, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.83.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre centros homologados para cursos de formación para el empleo en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros homologados por el Servicio Canario de Empleo hay en la isla de Fuerteventura para 
impartir cursos de formación para el empleo?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.
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8L/PE-7094 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación homologados 
para cursos de formación para el empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.245, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.84.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación homologados 
para cursos de formación para el empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros de formación hay en Canarias, homologados por el Servicio Canario de Empleo, para 
impartir cursos de formación para el empleo que cumplen con la normativa vigente en accesibilidad y eliminación 
de las barreras físicas y de la comunicación?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7095 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación 
homologados para cursos de formación para el empleo en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.246, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.85.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación homologados 
para cursos de formación para el empleo en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Qué número de centros de formación hay en la isla de La Palma, homologados por el Servicio Canario de 
Empleo, para impartir cursos de formación para el empleo que cumplen con la normativa vigente en accesibilidad 
y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7096 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación 
homologados para cursos de formación para el empleo en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.247, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.86.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación homologados 
para cursos de formación para el empleo en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros de formación hay en la isla de Tenerife, homologados por el Servicio Canario de 
Empleo, para impartir cursos de formación para el empleo que cumplen con la normativa vigente en accesibilidad 
y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7097 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación 
homologados para cursos de formación para el empleo en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.248, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.87.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación homologados 
para cursos de formación para el empleo en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros de formación hay en la isla de La Gomera, homologados por el Servicio Canario de 
Empleo, para impartir cursos de formación para el empleo que cumplen con la normativa vigente en accesibilidad 
y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7098 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación 
homologados para cursos de formación para el empleo en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.249, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.88.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación homologados 
para cursos de formación para el empleo en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros de formación hay en la isla de El Hierro, homologados por el Servicio Canario de 
Empleo, para impartir cursos de formación para el empleo que cumplen con la normativa vigente en accesibilidad 
y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7099 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación 
homologados para cursos de formación para el empleo en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.250, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.89.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación homologados 
para cursos de formación para el empleo en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y 
Comercio.



Núm. 96 / 56 3 de abril de 2014 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros de formación hay en la isla de Gran Canaria, homologados por el Servicio Canario de 
Empleo, para impartir cursos de formación para el empleo que cumplen con la normativa vigente en accesibilidad 
y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7100 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación homologados 
para cursos de formación para el empleo en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.251, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.90.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación homologados 
para cursos de formación para el empleo en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros de formación hay en la isla de Lanzarote, homologados por el Servicio Canario de 
Empleo, para impartir cursos de formación para el empleo que cumplen con la normativa vigente en accesibilidad 
y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7101 De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación 
homologados para cursos de formación para el empleo en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.252, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.91.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
accesibilidad y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación en centros de formación homologados para 
cursos de formación para el empleo en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nieves Rosa Pulido Rodríguez, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué número de centros de formación hay en la isla de Fuerteventura, homologados por el Servicio Canario de 
Empleo, para impartir cursos de formación para el empleo que cumplen con la normativa vigente en accesibilidad 
y eliminación de las barreras físicas y de la comunicación?
 Canarias, a 12 de marzo de 2014.- la diPutada, Nieves Rosa Pulido Rodríguez.

8L/PE-7102 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes para 
acogerse a la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia 
en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.268, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.92.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes para acogerse a la 
Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia en La Gomera, 
dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de solicitudes para acogerse a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, presentadas desde la entrada en vigor de la ley. 
Isla de La Gomera.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.
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8L/PE-7103 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes con 
dictamen de reconocimiento de dependencia en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.269, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.93.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes con dictamen de 
reconocimiento de dependencia en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de solicitudes con el dictamen de reconocimiento de dependencia desde la entrada en vigor de la ley, 
desglosado por grados de dependencia. Isla de La Gomera.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7104 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes del Programa 
Individual de Atención en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.270, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.94.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes del Programa 
Individual de Atención en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de solicitudes con el Programa Individual de Atención (PIA) desde la entrada en vigor de la ley. Isla de 
La Gomera.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.
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8L/PE-7105 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre beneficiarios acogidos 
a la cartera de servicios y prestaciones en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.271, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.95.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre beneficiarios acogidos a la cartera 
de servicios y prestaciones en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de beneficiarios acogidos a la cartera de servicios y prestaciones de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
desde su entrada en vigor, desglosado por servicio o prestación. Isla de La Gomera.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7106 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes 
del dictamen de reconocimiento de dependencia en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.272, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.96.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes del dictamen de 
reconocimiento de dependencia en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de personas pendientes del dictamen de reconocimiento de dependencia. Isla de La Gomera.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.
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8L/PE-7107 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes 
del Programa Individual de Atención en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.273, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.97.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes del Programa 
Individual de Atención en La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de personas pendientes del Programa Individual de Atención (PIA). Isla de La Gomera.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7108 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes 
del Programa Individual de Atención en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.274, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.98.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes del Programa 
Individual de Atención en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de personas pendientes del Programa Individual de Atención (PIA). Isla de El Hierro.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.
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8L/PE-7109 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes 
del Programa Individual de Atención en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.275, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.99.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes del Programa 
Individual de Atención en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de personas pendientes del Programa Individual de Atención (PIA). Isla de La Palma.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7110 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes 
del Programa Individual de Atención en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.276, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.100.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes del Programa 
Individual de Atención en Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de personas pendientes del Programa Individual de Atención (PIA). Isla de Tenerife.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.
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8L/PE-7111 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes del 
Programa Individual de Atención en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.277, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.101.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes del Programa 
Individual de Atención en Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de personas pendientes del Programa Individual de Atención (PIA). Isla de Gran Canaria.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7112 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes 
del Programa Individual de Atención en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.278, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.102.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes del Programa 
Individual de Atención en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de personas pendientes del Programa Individual de Atención (PIA). Isla de Lanzarote.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.
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8L/PE-7113 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes 
del Programa Individual de Atención en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.279, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.103.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre personas pendientes del Programa 
Individual de Atención en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de personas pendientes del Programa Individual de Atención (PIA). Isla de Fuerteventura.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7114 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre el Plan sociosanitario 
para personas mayores, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.280, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.104.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre el Plan sociosanitario para 
personas mayores, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Beneficiarios acogidos al Plan sociosanitario para personas mayores (PCAM). Desglosado por islas. ¿Está 
en vigor el plan? ¿Ha sido acoplado al marco de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre? ¿Cuáles son sus líneas de 
financiación? ¿Disponen todos los beneficiarios de su Programa Individual de Atención?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.
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8L/PE-7115 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre el Plan 
sociosanitario para personas con discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.281, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.105.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre el Plan sociosanitario para 
personas con discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Beneficiarios acogidos al Plan sociosanitario para personas con discapacidad (PCAD). Desglosado por islas. 
¿Está en vigor el plan? ¿Ha sido acoplado al marco de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre? ¿Cuáles son sus líneas 
de financiación? ¿Disponen todos los beneficiarios de su Programa Individual de Atención?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7116 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes para 
acogerse a la cartera de servicios y prestaciones, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.282, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.106.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes para acogerse 
a la cartera de servicios y prestaciones, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.
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PrEgunta

 ¿Cuál es la razón por la que figuran “56.632” solicitudes registradas en la fuente primaria, esto es, en la 
Consejería de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para acogerse a la cartera de servicios y prestaciones 
en el marco de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y sólo aparecen “40.390” reflejadas en el aplicativo del 
SISSAD? ¿Cuál es la situación de los expedientes cuyos datos no aparecen migrados al aplicativo del SISSAD?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7117 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre los beneficiarios de 
teleasistencia y ayuda a domicilio, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.283, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.107.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre los beneficiarios de 
teleasistencia y ayuda a domicilio, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Los beneficiarios de teleasistencia y ayuda a domicilio que son atendidos en la actualidad, a través de los 
ayuntamientos, ¿tienen reconocido su grado de dependencia? ¿Disponen de su Programa Individual de Atención? 
¿Es requisito para acceder a esos servicios?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7118 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre beneficiarios con 
prestación económica de asistencia personal, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.284, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.108.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre beneficiarios con prestación 
económica de asistencia personal, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de beneficiarios con la prestación económica de asistencia personal, en el marco de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, desglosada según los grados de sus beneficiarios.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7119 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes de la 
Prestación Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.285, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.109.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes de la Prestación 
Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de solicitudes para acogerse a la Prestación Canaria de Inserción, desglosada por ayuntamientos. Año 2013.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7120 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes de la 
Prestación Canaria de Inserción estimadas en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.286, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.110.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes de la Prestación 
Canaria de Inserción estimadas en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de solicitudes para acogerse a la Prestación Canaria de Inserción estimadas. Año 2013.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7121 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes de la 
Prestación Canaria de Inserción denegadas en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.287, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.111.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes de la Prestación 
Canaria de Inserción denegadas en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de solicitudes para acogerse a la Prestación Canaria de Inserción denegadas. Año 2013.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7122 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes de la 
Prestación Canaria de Inserción renovadas en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.288, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.112.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes de la Prestación 
Canaria de Inserción renovadas en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de renovaciones de la Prestación Canaria de Inserción. Año 2013.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7123 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre expedientes pendientes 
de resolver de la Prestación Canaria de Inserción en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.289, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.113.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre expedientes pendientes de resolver 
de la Prestación Canaria de Inserción en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Expedientes que quedaron pendientes de resolver de la Prestación Canaria de Inserción, desglosado por 
ayuntamientos. Año 2013.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7124 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes de la 
Prestación Canaria de Inserción en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.290, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.114.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre solicitudes de la Prestación 
Canaria de Inserción en 2014, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Número de solicitudes de la Prestación Canaria de Inserción, desglosada por ayuntamientos. Año 2014.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7125 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre ejecución del 
programa 231I en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.291, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.115.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre ejecución del programa 231I 
en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Grado de ejecución del programa 231I. Ejercicio presupuestario 2013.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7126 De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre las Bolsas de Vivienda, 
dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.292, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.116.- De la Sra. diputada D.ª Milagros Bethencourt Aguilar, del GP Popular, sobre las Bolsas de Vivienda, 
dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.
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a la mEsa dE la cámara

 Milagros Bethencourt Aguilar, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 Funciones de las Bolsas de Vivienda en la actualidad. Número de oficinas operativas desglosadas por islas. 
Coste anual.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Milagros Bethencourt Aguilar.

8L/PE-7127 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre las obligaciones reconocidas 
en el programa 312C, concepto 622, subconcepto 62201 y proyecto de inversión 02614I76, Remodelación y 
Ampliación del Hospital General de Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2.293, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.117.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre las obligaciones reconocidas en el 
programa 312C, concepto 622, subconcepto 62201 y proyecto de inversión 02614I76, Remodelación y Ampliación 
del Hospital General de Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es el importe total de las obligaciones reconocidas en el programa 312C, concepto 622, 
subconcepto 62201 y proyecto de inversión 02614I76-Remodelación y Ampliación del Hospital General 
de Fuerteventura, correspondientes al ejercicio 2013? De estas obligaciones reconocidas ¿qué cantidad 
corresponde a certificaciones de obra y qué cuantía a “otros gastos”? Indicando en la respuesta el importe, 
el número de la certificación y la fecha de emisión de cada certificación y los distintos conceptos y cantidades 
englobados en “otros gastos”.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Fernando Enseñat Bueno.

8L/PE-7128 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre cuantía definitiva del 
programa 312C, concepto 622, subconcepto 62201 y proyecto de inversión 02614I76, Remodelación y Ampliación 
del Hospital General de Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2.294, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.118.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre cuantía definitiva del programa 312C, 
concepto 622, subconcepto 62201 y proyecto de inversión 02614I76, Remodelación y Ampliación del Hospital General 
de Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuál es la cuantía monetaria definitiva destinada en el ejercicio 2013 al programa 312C, concepto 622, 
subconcepto 62201 y proyecto de inversión 02614I76-Remodelación y Ampliación del Hospital General de 
Fuerteventura?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Fernando Enseñat Bueno.

8L/PE-7129 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre modificaciones presupuestarias 
del programa 312C, concepto 622, subconcepto 62201 y proyecto de inversión 02614I76, Remodelación y 
Ampliación del Hospital General de Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2.295, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.119.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre modificaciones presupuestarias del 
programa 312C, concepto 622, subconcepto 62201 y proyecto de inversión 02614I76, Remodelación y Ampliación 
del Hospital General de Fuerteventura en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué modificaciones presupuestarias se han realizado en el programa 312C, concepto 622, subconcepto 62201 
y proyecto de inversión 02614I76-Remodelación y Ampliación del Hospital General de Fuerteventura, durante el 
ejercicio 2013?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Fernando Enseñat Bueno.

8L/PE-7130 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre las obras del CEIP de Siete Palmas, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 (Registro de entrada núm. 2.296, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.120.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre las obras del CEIP de Siete Palmas, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Por qué aún no se han finalizado las obras del nuevo CEIP de Siete Palmas para trasladar a los alumnos que 
se encuentran en el antiguo CEIP Boliche?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-7131 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre el CEIP de Siete Palmas, dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 (Registro de entrada núm. 2.297, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.121.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre el CEIP de Siete Palmas, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿En qué situación se encuentra el futuro CEIP Siete Palmas?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-7132 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre traslado al CEIP de Siete Palmas, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 (Registro de entrada núm. 2.298, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.122.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre traslado al CEIP de Siete Palmas, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Cuándo, cómo y con qué medios técnicos y humanos será el traslado al nuevo CEIP de Siete Palmas del 
antiguo CEIP Boliche?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-7133 Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre los Registros de Demandantes 
de Vivienda, dirigida a la Sra. consejera de Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.299, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.123.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre los Registros de Demandantes de 
Vivienda, dirigida a la Sra. consejera de Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Felipe Afonso El Jaber, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Por qué razón están cerrados los Registros de Demandantes de Vivienda?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Felipe Afonso El Jaber.

8L/PE-7134 De la Sra. diputada D.ª Aurora Jesús del Rosario Vela, del GP Popular, sobre la evaluación continua 
de las políticas activas de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.300, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.124.- De la Sra. diputada D.ª Aurora Jesús del Rosario Vela, del GP Popular, sobre la evaluación continua de 
las políticas activas de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Aurora del Rosario Vela, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿De qué modo se articula la evaluación continua de las políticas activas de empleo que dice llevar a cabo el 
Gobierno de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Aurora Del Rosario Vela.

8L/PE-7135 De la Sra. diputada D.ª Aurora Jesús del Rosario Vela, del GP Popular, sobre la evaluación continua 
de las políticas activas de empleo en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 2.301, de 14/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.125.- De la Sra. diputada D.ª Aurora Jesús del Rosario Vela, del GP Popular, sobre la evaluación continua de 
las políticas activas de empleo en 2013, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Aurora del Rosario Vela, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Qué conclusiones arroja la evaluación continua de las políticas activas de empleo desarrolladas durante el 
ejercicio 2013?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Aurora Del Rosario Vela.

8L/PE-7136 De la Sra. diputada D.ª Encarna Galván González, del GP Socialista Canario, sobre comisiones 
técnicas del Consejo Canario de la Cultura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 2.468, de 17/3/14.)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 20 de marzo de 2014, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 9.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 9.126.- De la Sra. diputada D.ª Encarna Galván González, del GP Socialista Canario, sobre comisiones técnicas 
del Consejo Canario de la Cultura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de marzo de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la cámara

 Encarna Galván González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 y demás concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Qué comisiones técnicas se han constituido o está previsto que se constituyan en el seno del Consejo Canario 
de la Cultura?
 En el Parlamento de Canarias, a 17 de marzo de 2014.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario socialista 
canario, Encarna Galván González.
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